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Dip. Héctor Díaz co

Presidente de la Mesa Directiva de la Comisión
Permanente del Congreso de la Ciudad de México
Presente

Atentamente,

El Director General |urídico y de Enlace
Legislativo de la Secretaría de Gobierno de
la Ciudad de México
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Le saludo con respeto; y cotl fundamento en los artícul
del Poder Ejecutivo y cie la Administración Pública de la Ciudad de México; 7, fracción I,

inciso B) y 55, fïacciones XVI y XVII del Reglamento Interior clel Poder Ejecutivo y de la
Adnlinistración Pública de la Ciudacl de México; nlo pernrito adjuntar el oficio ALCALDÍA-
AZCA/DGAF/DACH/SAP/JUDADF,CH/2A22-377 de fecha 06 cle junio de 2,022, signado por
la Jefa de Unidad Departatnental de Administración y Desarrollo Estratégico del Capital
["lunrano, en la Alcaldía AzcapoLzalco, la t,ic. Angélica Verónica l,ópez Arreclondo, por el
cual remite la respuesta al Punto de Acuerdo promovido por el Dip. |osé Martín Padilla
Sánchez y aprobacio por ese Poder Legislativo de esta Ciuclacl en su sesión celebrada ei día
19 cle abril de 2A22, rnediante el similar MDSPOPA /CSP /201,4/2022.

Sin otro particular, reciba un cordial saludn.

Lic. Marcos Alejandro Gil González

Con fïnclamento en el artículo 1"9 fracción
V ciel Reglamento Interior del Pocler
Ejecutivo y de la Administración Pública
de la Ciudad de México, firma por ausencia
el Mtro. Federico Martínez Torres,
Director cle Enlace, Análisis Juríclicos y
Acuerdos Legislativos de la Secretaría cle

Gobierno de la Ciu e México,
direccionseneraliu dica@cdmx.eob.mx
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Dirección General de Administración y Finanzas.

Dirección de Administración de Capital Humano.
Subdirección de Administración de Personal.

J.U,D de Administración y Desarrollo Estratégico de CapitalHumano

Atentamente
J.U.D de Administración y Desarrollo Estratégico
del Capital Humano.

Lic élica Verónica López Arredondo

Ccp, N¡tra, lVargarita Saldaña Herniåndez,- Alcaldesa de Azcapolzalco.- Para su conocim¡ento.

Lic. [¡iguel Espinosa Armenta - Direclor General de Administración y Finanzas, - Para su conocimiento.

Lic. Alejandro Flores Garcia."Director de Administración de Capìtal Humano.- Para su conocimiento.

Ruiz Hernández, -Subdkectora de Administración de Personal.- P¿ra su conocimiento.

Mecoaya L1-1-, le. piso, San Marcos, CP 02020,
Alcaldía Azcapotzalco, Ciudad de México.
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Oficio: ALCALDIA-AZCNDGAF IDAC H/SAP/J U DAD EC H I 2022-377
Asunto: REPORTE DE PERSONAL DE ESTABILIDAD LABORAL (NÓMINA 8)

Lic. Marcos Alejandro Gil González
Director General Jurídico y de Enlace Legislativo de la
Secretaria de Gobierno de la Ciudad de México
direcciongeneralj u ridica@cd mx.gob.mx
Presente.

En atención al Oficio No. SG/DGJyEL/PA/CCDMXII/000141.112022, de fecha 22 de abril del año en curso, dirigido a la
Lic Margarita Saldaña Hernández en su carácter de Alcaldesa en Azcapotzalco, en relación al oficio
MDSPOPA/C5P1201412022 suscrito por el Presídente de la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de México,
mediante el cual se hace del conocimientos el Punto de Acuerdo de Urgente y Obvia Resolución aprobado en su sesiótr
celebrada el día 19 de abril de 2022, por el que:

"Se exhorta a las personas titulares de las Alcaldías Álvaro Obregón, Azcapotzalco, Coyoacán,
Cuauhtémoc, Miguel Hidalgo y Magdalena Gontreras para que en el ámbito de sus competencias
rindan un informe pormenorizado a esta Soberanía sobre las condiciones de trabajo (altas y bajas,
salarios, horarios en la jornada área y actividades laborales) de las y los trabajadores bajo el
régimen de "Personal de Estabilidad Laboral (Nómina 8) adscritos en dichos órganos de gobierno".

Por lo antes mencionado me permito informarle que dentro del personal de Estabilidad Laboral (Nómina 8), durante el

periodo del 01 de diciembre de2021a la fecha se cuenta con 45 altas, 12 registradas con fecha del '1 de enero de
2022,27 registradas con fecha del 16 de enero de2022,1 registrada con fecha del 'l marzo de2022,1 registrada con
fecha del 16 de marzo de 2021 y finalmente 4 registradas con fecha del 1 de abtl de 2022.

Respecto a las bajas registradas se cuentan con 34 bajas, 17 registradas con fecha del 3'l de diciembre de 2021, B

registradas con fecha del 15 de enero de2022,1 registrada con fecha del 15 de febrero de2022,3 registradas con
fecha del 28 de febrero de 2022,2 de marzo de 2A22,1 registrada con fecha del 31 de marzo de 2022,'1 registrada
con fecha del 15 de abril de2022 y finalmente 1 registrado 30 de abril de2022.

Contando con un total de 433 trabajadores bajo el régimen de "Personal de Estabilidad Laboral (Nómina 8)"
adscrito a este Órgano Político Administrativo, en este acto me permito remitirle copia simple de los listados en los

cuales se ven registrados los datos antes mencionados.

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo.
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ALTAS Y BAJAS DEL PERSONAL DE ESTABILIDAD TABORAL NÓMINA 8 DEL 01 DE DICIEMBRE DE 2021 A LA FECHA
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PERSONAT DE ESTABITIDAD LABORAL NóMINA 8
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